
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Prueba Extraprocesal Interrogatorio de parte  

Rad. Nro. 11001310302420210001000 

 

En atención a lo solicitado por la interesada, Dra. Claudia Patricia Merlano Martínez, 
así como por el Juzgado Veintisiete (27) Civil del Circuito en oficio No. 0113 de 17 

de marzo de la presente anualidad, por secretaría remítaseles el link de acceso al 
expediente virtual a sus direcciones de correo electrónico 
ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y claudia_merlano_martinez@hotmail.com.                     
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

 
 

C.C.R. 
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Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez
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